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Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 

                                   ALERTA DIGEMID Nº 50- 2023 
 

FALSIFICACIÓN DEL PRODUCTO VIKC VAPORUB UNGUENTO TÓPICO 

NOTIFICADO POR LA RED EAMI 

 

La Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (Digemid) del Ministerio de Salud, 
comunica a los profesionales de la salud, instituciones, establecimientos farmacéuticos, 
responsables del suministro de medicamentos en el sector público y privado, y al público en general 
lo siguiente: 

 
La Digemid, dentro de sus acciones de control y vigilancia sanitaria orientadas a verificar las alertas 
emitidas por las Autoridades Reguladoras de Medicamentos de otros países y por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), verificó la información emitida por la Red de Autoridades de 
Medicamentos en Iberoamérica: RED EAMI, donde la Dirección Nacional de Medicamento de El 
Salvador (DNM), alerta a la población que, dentro de las actividades de vigilancia sanitarias 
realizadas por esta Dirección, se ha evidenciado la comercialización del producto VIKC VAPORUB 
ungüento tópico frasco x 50g con lote 8251434M2, y fecha de vencimiento DIC. 2025, el cual difiere 
del producto autorizado por esa Dirección y carece de trazabilidad y garantías de calidad para su 
consumo seguro. 
 
La DNM de El Salvador comunicó que, el producto que declara ser fabricado por Procter & Gamble 
Manufacturing México S. DE R.L. DE C.V.(2), no tiene relación alguna con el producto original y 
autorizado por esa Autoridad y por tanto la información que proporciona en su envase es falsa y no 
cuenta con garantía alguna de calidad, ya que su proceso de fabricación ha sido ilegal y bajo 
condiciones irregulares, constituyendo un riesgo para la salud de la población.  
 
La DNM de El Salvador presentó evidencia sobre el producto al titular de la comercialización THE 
PROCTER & GAMBLE COMPANY, quien declaró lo siguiente como postura oficial: “El producto 
evaluado no coincide con ningún producto de nuestra marca VICK VAPORUB, ni con ninguna de 
sus versiones comercializadas en El Salvador ni en ningún lugar de Latinoamérica. El empaque es 
similar al de nuestra marca, pero tiene muchas diferencias. Por lo anterior podemos confirmar que 
la muestra es un producto que FALSIFICA nuestra marca VICK VAPORUB". 
 

Tipo de notificación: Producto falsificado 
Localización del hallazgo: Establecimiento 
autorizado, San Miguel 

Fabricante: 
PROCTER & GAMBLE MANUFACTURING 
MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. (2) 

Vía de administración: TÓPICA 

Lote:  8251434M2 
 

Vencimiento: DIC. 2025 

Producto Autorizado (original) 
 

Producto No Autorizado (irregular) 

Frasco Vikc VapoRub 50grs. La marca que se observa no es la misma 

   

 

 

 

 

 

 

 

La marca impresa en el producto no es igual 
a la registrada, VICK, pero si lo utilizan la 

marca VAPORUB y otros elementos 
registrados como la forma diamante. 
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Producto Autorizado (Original) Producto No Autorizado (Irregular) 

Aunque el frasco parece similar en los colores: FRASCO AZUL Y TAPA VERDE, no coinciden 
en forma ninguno de los dos elementos. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los colores y la calidad de ambos plásticos 
difieren al producto original. 

La información se ve borrosa y la información del lote de producción no cumple los 
requerimientos de planta del fabricante 

 

Este producto tiene impreso un lote de 
producción, no coincide con la fecha de 
vencimiento que debería tener y tampoco 
aparece ingresado como un lote original. 

 
Dentro de las acciones realizadas por la Digemid, se comunicó con la empresa Procter & Gamble 
Perú S.R.L., titular del registro sanitario N° EE-08754 correspondiente a VAPORUB ungüento 
fabricado por Procter & Gamble Manufacturing México, S de R.L. D - México, quien informó que no 
comercializa la marca “VIKC” y que el lote indicado no ha sido importado ni comercializado en el 
país.  
 
Por lo que, la Digemid recomienda a los profesionales de la salud, pacientes y población en general: 
 

• No adquirir y no utilizar productos que provengan de establecimientos farmacéuticos no 
autorizados y sin registro sanitario, ya que podrían corresponder a productos fraudulentos 
o falsificados, que pueden poner en riesgo la salud de la población. 

• Tener en cuenta que muchos de estos productos ilegales se comercializan en lugares sin 
autorización como ferias y/o en las redes sociales de internet y distribuidos por mensajería 
nacional e internacional 
 

Existiendo la posibilidad de que este producto con las características mencionadas esté en posesión 
de los pacientes, se recomienda abstenerse de utilizarlo, la Digemid realiza la presente comunicación 
a fin de salvaguardar la salud de la población y evitar problemas que se puedan derivar de su 
utilización. Cualquier consulta comunicarse al teléfono (01) 631-4300 anexos N° 6201, 6210 o 6011. 

       
Lima, 07 de junio de 2023 

 
 

Para mayor información, dirigirse a: https://www.redeami.net:443/alertas/documentos/080523171451.pdf 

https://www.redeami.net/alertas/documentos/080523171451.pdf

